APRUEBAN DIRECTIVA Nº 002-2005-ME/SG-OA-UPER, "PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO EN LAS INSTANCIAS DE GESTIÓN EDUCATIVA DESCENTRALIZADA DEL SECTOR EDUCACIÓN PARA EL AÑO 2005"

RESOLUCIÓN JEFATURAL

Nº 0014-2005-ED

San Borja, 21 de enero de 2005

Visto el Proyecto de Directiva sobre el Proceso de Contratación del Personal Administrativo y Docente en las Instancias de Gestión Educativa Descentralizada del Sector Educación para el año 2005; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el Capítulo V Artículo 80º inciso h) de la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, se establece como una de las funciones del Ministerio de Educación el definir las políticas sectoriales de personal; 

Que, según lo establecido en el Artículo 8º del Capítulo III “Acceso al Empleo Público” de la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público, el procedimiento de selección para el acceso al empleo público, se inicia con la convocatoria que realiza la Entidad y culmina con la Resolución correspondiente y la suscripción del contrato; 

Que, el Artículo 9º de la misma ley señala que la inobservancia de las normas de acceso vulnera el interés general e impide la existencia de una relación válida. Es nulo de pleno derecho el acto administrativo que las contravenga, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales de quien lo promueva, ordena o permita; 

Que, de acuerdo a lo señalado en el Artículo X delTítulo Preliminar de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Principio Regulatorio de Eficiencia en la ejecución de los fondos públicos, las políticas de gasto público vinculadas a los fines del Estado, deben ser ejecutadas mediante una gestión de dichos fondos orientado a resultados con eficiencia, eficacia, economía y calidad;

Que, es necesario contar con normas técnicas relacionadas con la contratación de personal administrativo y docente por servicios personales, con el fin de uniformizar el procedimiento en concordancia con el Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Decreto Supremo Nº 020-2001-ED y demás normas legales y administrativas vigentes;

Que, de acuerdo a lo señalado en el inciso d) del Artículo 6º de la Ley Nº 28427, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2005, dentro de las disposiciones de disciplina, racionalidad y austeridad, todo pago debe realizarse de acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente, bajo responsabilidad administrativa, civil y penal del Titular de la Entidad, del Jefe de la Oficina de Administración , o quien haga sus veces en la Entidad;

Que, dentro de las Disposiciones de Racionalidad señaladas en el Artículo 7º de la Ley Nº 28427, las Entidades Públicas están obligadas a realizar las acciones necesarias que permitan el cumplimiento de los objetivos al menor costo posible, para cuyo efecto deberán revisar la congruencia de sus acciones con las funciones que les corresponda legalmente;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por la Ley Nº 26510, Decreto Supremo Nº 051-95-ED y el Decreto Supremo Nº 002-96-ED;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprueba Directiva

Apruébese la Directiva Nº 002-2005-ME/SG-OA-UPER de fecha 5 de enero del 2005, “Proceso de Contratación de Personal Docente y Administrativo en las Instancias de Gestión Educativa Descentralizada del Sector Educación para el año 2005”, que comprende nueve (9) numerales que forman parte de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Implementación de la Directiva

Encargar a las Direcciones Regionales de Educación y a las Unidades de Gestión Educativa Local, la difusión e implementación de la presente Directiva y de las Orientaciones que ella contiene.

Regístrese y comuníquese.

MAGNET MÁRQUEZ RAMÍREZ

Jefa de la Unidad de Personal

DIRECTIVA Nº 002-2005-ME/SG-OA-UPER

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO EN LAS INSTANCIAS DE GESTIÓN EDUCATIVA DESCENTRALIZADA DEL SECTOR EDUCACIÓN PARA EL AÑO 2005

I. FINALIDAD

Lograr un proceso de contratación del personal docente y administrativo, en las Instancias de Gestión Educativa Descentralizadas, en forma transparente, uniforme y de conformidad con la normativa vigente, para asegurar la oportuna contratación y pago de remuneraciones, garantizando la atención eficiente del servicio educativo. 

II. OBJETIVOS

2.1 Uniformizar los procedimientos para el contrato del personal comprendido en el Área de la Docencia, en el Área de la Administración de la Educación y en las Sedes Administrativas de las Instancias de Gestión Educativa Descentralizada.

2.2 Optimizar el uso de los recursos públicos asignados. 

III. BASE LEGAL

• Ley Nº 28044, Ley General de Educación.

• Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificada por la Ley Nº 26510.

• Ley Nº 24029, Ley del Profesorado modificada por la Ley Nº 25212.

• Ley Nº 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado, y su modificatoria Ley Nº 27842.

• Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
• Ley Nº 28425, Ley de Racionalización de los Gastos Públicos.

• Ley Nº 28427, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2005.

• Ley Nº 28118 - Artículo 6º Prohibición de Reconocimiento y Pago.

• Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público.

• Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

• Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública.

• Ley Nº 27942 Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual.

• Ley Nº 28024, Ley que regula la Gestión de Intereses en la Administración Pública.

• Decreto Ley Nº 23211, Acuerdo Suscrito por la Santa Sede y el Estado Peruano.

• Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público.

• Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa.

• Decreto Supremo Nº 019-90-ED, Reglamento de la Ley del Profesorado.

• Decreto Supremo Nº 007-2001-ED, Normas para la Gestión y Desarrollo de las Actividades en los Centros Educativos Públicos.

• Decreto Supremo Nº 020-2001-ED. Reglamento de Contratación de Profesores en Centros y Programas Educativos Públicos, modificado por Decreto Supremo Nº 033-2001-ED.

• R.M. Nº 483-89-ED que Aprueba el Reglamento de Centros Educativos de Acción Conjunta.

• R.M. Nº 0639-2004-ED, Reglamento de Rotaciones, Reasignaciones y Permutas para el Personal Administrativodel Sector Educación.

• R.D. Nº 653-2002-ED que aprueba la Directiva Nº 035-OAAE-OA/UPER-2002-ED Disposiciones para la ejecución de contratos en Instituciones del Nivel de Educación Superiorno Universitaria.

IV. ALCANCE

• Direcciones Regionales de Educación.

• Unidades de Gestión Educativa Local.

• Instituciones Educativas Públicas (Educación Básica y Superior no Universitaria).

• Programas Educativos Públicos.

V. DISPOSICIONES GENERALES

5.1 El proceso de contratación de personal, es el acto administrativo de personal mediante la cual se autoriza el ingreso de una persona como servidor eventual al servicio del Estado, para realizar funciones por un período determinado, dentro de un ejercicio presupuestal, con obligaciones y derechos que fijan las normas legales y administrativas vigentes.

5.2 Sólo procede el contrato por servicios personales, en plazas vacantes del Cuadro Para Asignación de Personal - CAP debidamente presupuestadas, vigentes al 31 de diciembre del 2,004 y en reemplazo temporal no menor de un (1) mes de servidores nombrados en uso de licencia, de conformidad con el inciso a) de la Primera Disposición Transitoria de la Ley Nº 28425.

5.3 El plazo de contratación no será menor de un mes (30 días), ni mayor de 12 meses, y en ningún caso excederá el período presupuestal.

5.4 Las instancias de gestión educativa descentralizada efectuarán el proceso de contratación en las plazas orgánicas vacantes existentes y presupuestadas, después del proceso de racionalización.

5.5 El personal docente y administrativo contratado al 31 de diciembre del 2004, conjuntamente con los nuevos postulantes serán sometidos al proceso de evaluación realizado por el Comité Especial de Evaluación, en concordancia con lo señalado en el Decreto Supremo Nº 020-2001-ED y el Decreto Supremo Nº 007-2001-ED respectivamente, por cada nivel educativo existente en la Institución Educativa, con el fin de que el Director del plantel proponga las contrataciones correspondientes. 

5.6 El trámite del contrato debe ser oportuno para asegurar el inicio y la continuidad del servicio y evitar sus interrupciones, con la finalidad de viabilizar el cumplimiento de las metas de la institución.

5.7 El contrato por servicios personales, se suscribe en formato diseñado expresamente, donde se manifiesta la voluntad de ambas partes y será aprobado por Resolución Directoral de la Unidad Ejecutora correspondiente (VER ANEXO 01).

5.8 La Resolución que aprueba el Contrato de Trabajo (Servicios Personales), es el documento y condición indispensable e insustituible para que el contratado inicie sus labores, en consecuencia, por ningún motivo una persona

que no cuenta con dicha resolución de contrato asumirá las funciones y responsabilidades de un cargo, con excepción de los casos de licencia por maternidad o enfermedad, bajo responsabilidad del Titular de la Instancia de

Gestión Educativa Descentralizada. 

5.9 El Director o Jefe de la Dirección o Área de Gestión Institucional, previo a la emisión de la resolución que aprueba el contrato, es responsable de certificar: 

• Presupuesto (si cuenta con disponibilidad presupuestal).

• Estadística (si justifica la demanda).

• Racionalización (si corresponde o no).

5.10 Son funciones del Director de la Institución Educativa evaluar y elevar a la Unidad de Gestión Educativa Local o la Dirección Regional de Educación, las propuestas de contrato de personal para su respectiva tramitación. En caso de que el postulante no reúna los requisitos establecidos de acuerdo a la normatividad vigente, y no se cuente con otra propuesta, la Unidad de Gestión Educativa Local cubre la plaza con personal que cumpla con los requisitos establecidos.

5.11 No procede la contratación en los siguientes casos:

• Servidor nombrado en uso de licencia sin goce de remuneraciones.

• Servidor que este cumpliendo sanción disciplinaria de cese temporal.

• Ex servidores públicos jubilados o cesantes por límite de edad, y personal que supere el límite de edad permitido (70 años).

• Servidores que han incurrido en abandono de cargo, sin que a la fecha haya sido resuelto su situación laboral.

• Ex servidor destituido o separado del servicio que no acredita cinco o más años de cumplida la sanción.

• Persona que tiene relación de parentesco con el jefe inmediato hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.

• Persona que tenga antecedentes penales.

5.12 El servidor contratado, será evaluado permanentemente, acumulando elementos de juicio para tenerlos en cuenta para la renovación, ampliación o resolución de contrato. Toda prórroga o renovación estará sustentada en la evaluación realizada.

5.13 Son requisitos generales para postular como contratado en plaza docente o administrativa:

• Solicitud precisando la entidad y plaza a la que postula.

• Copia simple del Documento Nacional de Identidad o Carné de Identidad o de Extranjería.

• Declaración Jurada Simple manifestando:

· Tener buena conducta y gozar de buena salud.

· No haber sido sancionado administrativamente.

· No tener antecedentes penales.

· No tener relación de parentesco con el jefe inmediato hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad

· Postular a una sola Instancia de Gestión Educativa Descentralizada.

· Inscripción ONP / Afiliación AFP.

5.14 Son causales de resolución de contrato:

• El mutuo acuerdo entre las partes.

• El incumplimiento de los deberes, funciones y obligaciones asignadas.

• El abandono de cargo.

• La ineficiencia o ineptitud comprobada para el desempeño del cargo.

• Provisión de la plaza con personal titular o permanente por racionalización, rotación, reasignación, reingreso o nombramiento.

• Disminución de las metas de atención.
• La inobservancia de lo establecido en el Código de Ética de la Función Pública, y en la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual.

5.15 Son causas de extinción de la relación laboral:

• El fallecimiento del servidor.

• La renuncia voluntaria.

• El vencimiento del plazo del contrato.

• Otra causa que se señala en el acuerdo contractual.

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO

6.1 El postulante para acceder a una plaza para contrato deberá reunir según equivalencia de cargos y funciones, los mismos requisitos generales y específicos exigidos para el empleado de carrera (VER ANEXO 02).

6.2 Los requisitos específicos para la postulación son:

• Copia autenticada del título profesional requerido para los postulantes a plazas profesionales.

• Copia autenticada de los certificados de estudios realizados para los postulante a plazas técnicas o auxiliares.

6.3 El Proceso de Contratación para cubrir las plazas en las Sedes Administrativas estará a cargo de un Comité de Evaluación integrado de la siguiente manera:

• Director de la Regional de Educación / Unidad de Gestión Educativa Local o representante designado por él, quien lo presidirá.

• El Jefe de la Oficina o Área de Gestión Administrativa o su representante, quien actuará como Secretario Técnico,

• Un representante titular de la organización sindical de los servidores administrativos de la Sede de la Unidad Ejecutora y un suplente, en ausencia del titular.

6.4 La remuneración del servidor contratado debe guardar relación con los cargos y la escala de remuneraciones que para los diferentes Grupos Ocupacionales están fijados. Serán considerados en el nivel inicial del Grupo Ocupacional correspondiente: Profesionales (SP”E”), Técnicos (ST”E”) y Auxiliares (SA”E”).

6.5 Podrá ser contratado personal administrativo en reemplazo del personal permanente impedido de prestar servicios por licencias y sanciones, siempre y cuando sea de duración determinada mínima de 30 días, y cumpla con el perfil establecido para el cargo.

6.6 El servidor contratado para desempeñar funciones profesionales y los servidores contratados que manejen fondos están obligados a presentar Declaración Jurada de Bienes y Rentas, dentro de un plazo máximo de quince (15) días calendario de asumido el cargo respectivo. 

6.7 No procederán contratos en reemplazo de personal administrativo que haya sido destacado o encargado de las funciones de un cargo o que se encuentre con proceso administrativo sin resolver.

6.8 Las plazas vacantes de Especialistas de Educación en las Sedes Administrativas de las Direcciones Regionales de Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local, se cubrirán con personal docente nombrado (vía destaque y encargo) y/o con contrato de personal docente cesante, que cumplan con el perfil establecido para dicho cargo.

VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA EL PERSONAL DOCENTE

7.1 El contrato de personal docente en las instituciones educativas públicas de Educación Básica, se efectuará de conformidad con el Reglamentado aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2001-ED y su modificatoria aprobada mediante Decreto Supremo Nº 033-2001-ED. 

7.2 Asimismo, para el caso de las Instituciones Educativas de Educación Superior no Universitaria, se encuentra regulado por la Directiva Nº 035-OAAE-OA/UPER-2002-ED, Disposiciones para la ejecución de contratos en Instituciones del Nivel del Educación Superior no Universitaria, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 653-2002-ED. 

7.3 Son requisitos específicos para contrato como personal docente:

• Título Profesional Pedagógico en la especialidad requerida para el cargo.

• Documentación que certifique o acredite los estudios realizados.

7.4 La remuneración del personal docente contratado con Título Pedagógico es el equivalente a la de un Docente

del I Nivel Magisterial; para los que acrediten Título Universitario no Pedagógico y Estudios Superiores, será el equivalente de la Escala Nº 05 del Decreto Supremo Nº 051-91-PCM referente a los docentes sin título profesional.

	GRADO ACADÉMICO
	NIVEL O GRUPO

	Título Pedagógico o Licenciado en Educación
	I Nivel Magisterial

	Estudios Pedagógicos Concluidos (Bachiller o Egresado
	Grupo Remunerativo A

	Título Profesional no Pedagógico (Título Universitario)
	Grupo Remunerativo B

	Estudios Pedagógicos no Concluidos 
	Grupo Remunerativo C

	Estudios no Pedagógicos de Nivel Superior (Estudios Universitarios no Concluidos, Titulados en Carreras Técnicas)
	Grupo Remunerativo D

	Educación Secundaria Completa y Seminarios - Talleres
	Grupo Remunerativo E


7.5 No procederán contratos de docentes por destaques, por encargaturas de función ni en plazas directivas o jerárquicas, ni por reemplazo de personal que se encuentre con proceso administrativo sin resolver. 

7.6 Para el caso de docentes desplazados por salud mental o ruptura de relaciones humanas deben ser cubiertas por personal docente excedente prioritariamente. 

7.7 El personal contratado como Auxiliar de Educación, será ubicado en el grupo remunerativo “E”, con una jornada laboral de 30 horas cronológicas, debiendo cumplir con los requisitos mínimos de Educación Secundaria Completa y experiencia en el cargo y/o estudios pedagógicos.

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

8.1 En lo sucesivo queda prohibido reconocer servicios docentes o realizar pagos al personal docente y administrativo que no cuente con contrato suscrito oportunamente de acuerdo a la normatividad correspondiente, de conformidad con el Artículo 9º de la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público. 

8.2 Para las solicitudes de “incremento vegetativo” y/o “necesidad de servicio”, deberán tomarse las siguientes consideraciones:

• Se deberá efectuar el proceso previo de racionalización de personal.

• El Director de la Instituciones Educativas informará a las Oficinas de Estadística y Planificación de la Dirección Regional de Educación o la Unidad de Gestión Educativa Local (según corresponda), sobre el proceso de matrícula efectuado, para su verificación y evaluación respectiva.

• El Especialista en Finanzas de dichas instancias de gestión descentralizadas deberá evaluar si existe la disponibilidad presupuestal requerida.

• Lo señalado en los párrafos precedentes deberá contar con la aprobación de las Oficinas competentes en el Pliego respectivo.

8.3 De conformidad a lo señalado en los Artículos 11º y 12º del Reglamento de Centros Educativos de Acción Conjunta, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 843-89-ED con fecha 3 de agosto de 1989, las plazas vacantes de las Instituciones Educativas de Acción Conjunta serán cubiertas necesariamente a propuesta de su Director y que cuente con el visto bueno de la Oficina Nacional de Educación Católica - ONDEC, cautelando que se cumplan los requisitos de ley, pues dicho personal estará sujeto a la legislación de personal que presta servicios al Estado. 

8.4 Los encargos de puesto en plazas directivas y jerárquicas orgánicas vacantes y presupuestadas al 31 de diciembre del 2,004, deben ser materializados con la resolución respectiva, a más tardar en el mes de febrero, para facilitar el proceso de selección del reemplazo. 

8.5 La parte resolutiva de las resoluciones de contrato deberán consignar los siguientes datos: 

a) DATOS PERSONALES:

• Apellidos y Nombres

• Documento de Identidad

• Fecha de Nacimiento

• Código Modular

• Régimen Pensionario
• Título Profesional, Grado Académico y Especialidad, según corresponda (Detallar)

b) DATOS DE LA PLAZA:

• Nivel y/o Modalidad

• Centro de Trabajo

• Código de la Plaza

• Cargo:

• Motivo de la Vacante (Incluir R.D.)

c) DATOS DEL CONTRATO:

• Nº Expediente

• Nivel / Grupo Ocupacional (según sea el caso)

• Jornada Laboral

• Vigencia del Contrato (inicio y término)

• Referencia (Oficio de propuesta del Director de la Institución Educativa u otros).

En las resoluciones de encargo de puesto o de funciones, se deberá señalar obligatoriamente el número de secciones a cargo de la Institución Educativa, el

cual deberá ser certificado por los responsables de la Dirección / Área de Gestión Institucional de la Dirección Regional de Educación o la Unidad de Gestión Educativa Local, con la finalidad de determinar el pago correspondiente a la Bonificación otorgada mediante D.S.E. Nº 077-93-PCM.

IX. DISPOSICIÓN FINAL

El Órgano de Control Institucional, o quien haga sus veces en las Unidades Ejecutoras, velará por el cumplimiento de la presente Directiva, debiendo informar a la autoridad competente, en caso de comprobarse la ejecución de procedimientos fuera del marco técnico legal vigente, para establecer las medidas correctivas y las responsabilidades administrativas a que hubiere lugar. 

San Borja, 5 de enero del 2005

ANEXO 01

CONTRATO DE TRABAJO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO PARA LAS SEDES ADMINISTRATIVAS E INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Conste por el presente documento, el contrato por servicios personales que celebran, de una parte la DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN, UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL (según sea el caso) de ........................., con domicilio en ................................, representada para estos efectos por su Director, el señor ................................ a quien en adelante se denominará LA INSTANCIA DE GESTION; y de otra parte, el señor (a) (ita) ....................................................................., identificado (a) con D.N.I. Nº ................ y domiciliada en ......................................................................................., quien en adelante se denominará EL SERVIDOR; en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA.- En razón a las necesidades de contar con los servicios de personal administrativo y a propuesta del Director(Jefe) de la ..................................... (Sede Administrativa ó Institución Educativa) para el período 2005, la Instancia de Gestión requiere contratar los servicios personales de un ..............................(Profesional, Técnico o Auxiliar) idóneo para el desarrollo de las actividades señaladas en la plaza con código Nº .................., cargo .............................................

CLÁUSULA SEGUNDA.- Por el presente la Instancia de Gestión contrata los servicios de EL SERVIDOR para que desarrolle las actividades de .......................................... en la plaza Nº .................. cargo ................................ perteneciente a la ............................... (Instancia de Gestión o Institución Educativa). La Instancia de Gestión, teniendo en cuenta sus necesidades y dentro de un marco de razonabilidad, podrá efectuar la variación de las condiciones pactadas al momento de la contratación, sin que ello signifique una modificación sustancial de las condiciones de trabajo.

CLÁUSULA TERCERA.- Las partes acuerdan que el presente contrato se inicia el ............................. del 2005 y finalizará el ......................................... del 2005. 

CLÁUSULA CUARTA.- EL SERVIDOR como contraprestación por el servicio contratado percibirá un ingreso mensual bruto promedio de acuerdo a la estructura remunerativa del Ministerio de Educación, correspondiéndole el ...... Nivel o Grupo Remunerativo (según el caso).

CLÁUSULA QUINTA.- La jornada de trabajo ordinaria de EL SERVIDOR será de siete horas cuarenta y cinco minutos (7.45 horas) de duración en el curso de los meses de enero a diciembre, o de acuerdo a la vigencia del contrato, además se debe considerar 30 minutos para el refrigerio. 

CLÁUSULA SEXTA.- Son causas de extinción de la relación laboral, las siguientes: 

• Fallecimiento DEL SERVIDOR.

• La renuncia o retiro voluntario DEL SERVIDOR, la que deberá ser comunicada con una anticipación de 15 días.

• El vencimiento del plazo de contrato.

• El mutuo acuerdo entre las partes.

CLÁUSULA SÉTIMA.- Son causales de resolución del contrato:

• El Incumplimiento de los deberes, funciones y obligaciones establecidas en el Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM.

• El abandono de cargo.

• La ineficiencia o ineptitud comprobada para el desempeño del cargo.

• Desplazamiento de personal titular (nombrado) por racionalización, rotación, reasignación, reingreso o nombramiento. 

• Disminución de las metas de atención.

• La inobservancia de lo establecido en el Código de Ética de la Función Pública, y en la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual. 

CLÁUSULA OCTAVA.- La vigencia del presente contrato surtirá efectos a partir del día siguiente de su suscripción, o en su defecto al plazo establecido en la cláusula tercera.

CLÁUSULA NOVENA.- El contrato se formalizará mediante la Resolución correspondiente, a partir de la cual surtirá efectos entre las partes. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- Para efectos de cualquier controversia que se genere con motivo de la celebración y ejecución del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales del domicilio de la Instancia de Gestión. 

El presente contrato se suscribe en dos ejemplares del mismo tenor, que suscriben ambas partes en señal de conformidad y aceptación, en ..............................., el ......... de ...................... del 2005. 

LA INSTANCIA DE GESTIÓN 




EL SERVIDOR 

CONTRATO DE TRABAJO DE PERSONAL DOCENTE PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS

Conste por el presente documento, el contrato por servicios personales que celebran, de una parte la DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN, UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL (según sea el caso) de ........................., con domicilio en ...................................., representada para estos efectos por su Director, el señor ................................................ identificado con D.N.I. Nº ..................., a quien en adelante se denominará LA INSTANCIA DE GESTIÓN; y de otra parte, el señor (a) (ita) .................................................., identificado (a) con D.N.I. Nº ............... y domiciliada en ............................, quien en adelante se denominará DOCENTE; en los términos y condiciones siguientes:
CLÁUSULA PRIMERA.- En atención a las necesidades de contar con los servicios de un Profesional Docente (de Aula o por Horas), el Director de la Institución Educativa .................. propone a don (a) .................................. para desempeñar las funciones docentes del ................................. al .......................... (indicar período) del presente año.

CLÁUSULA SEGUNDA.- Por el presente la Instancia de Gestión contrata los servicios del DOCENTE para que cumpla las funciones docentes en el Nivel (Inicial, Primaria, Secundaria, Superior), Modalidad (Menores, Adultos, Ocupacional, Especial) como ........................ (Profesor de Aula, Profesor por Horas, Docente Estable, Auxiliar de Educación) en la plaza con código ........................ perteneciente a la Institución Educativa ......................................., ubicado en el distrito de ................., provincia de ..........................., Región de .............................. 

CLÁUSULA TERCERA.- Las partes acuerdan que el plazo de duración del presente contrato se inicia el ......... de ........... del 2005 y finalizará el ........ de ........ del 2005. 

CLÁUSULA CUARTA.- El DOCENTE como contraprestación por el servicio contratado percibirá un ingreso mensual de acuerdo a la estructura remunerativa del Ministerio de Educación.

CLÁUSULA QUINTA.- La jornada de trabajo ordinaria del DOCENTE es de ........... (24 o 30 horas semanales según sea el caso).

CLÁUSULA SEXTA.- Son causales de extinción de la relación laboral, las siguientes:

• Fallecimiento del docente.

• La renuncia o retiro voluntario del docente, la que deberá ser comunicada con una anticipación de 15 días, salvo exoneración expresa de la Instancia de Gestión.

• El vencimiento del plazo de contrato.

• El mutuo acuerdo entre las partes.

CLÁUSULA SÉTIMA.- Son causales de resolución del contrato:

• El Incumplimiento de los deberes, funciones y obligaciones establecidas en la Ley Nº 24029, modificado por la Ley Nº 25212 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM.

• El abandono de cargo.

• La ineficiencia o ineptitud comprobada para el desempeño del cargo.

• Desplazamiento de personal titular (nombrado) por racionalización, rotación, reasignación, reingreso o nombramiento.

• Disminución de las metas de atención.

• La inobservancia de lo establecido en el Código de Ética de la Función Pública, y en la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual.

CLÁUSULA OCTAVA.- El contrato se formalizará mediante la Resolución correspondiente, a partir de la cual surtirá efectos entre las partes. 

CLÁUSULA NOVENA.- Para efectos de cualquier controversia que se genere con motivo de la celebración y ejecución del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales del domicilio de la Instancia de Gestión.

El presente contrato se suscribe en dos ejemplares del mismo tenor, en señal de conformidad y aceptación, en ...................., el ......... de ...................... del 2005.

LA INSTANCIA DE GESTIÓN 




EL SERVIDOR

ANEXO 02

PERFILES DE CARGOS PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO

	CARGO
	REQUISITOS MÍNIMOS

	Especialista Administrativo
	• Título Universitario que incluya estudios relaciona dos con la especialidad y/o área en que se desarrolla (Personal, Contabilidad, Abastecimiento, Trámite documentario) y,

• Experiencia en conducción de labores y programas de la especialidad y/o área en que se desarrolla o,

• Experiencia en conducción de personal, abastecimiento, contabilidad y/o trámite documentario según sea el caso o,

• Capacitación especializada en el área correspondiente.

	Técnico Administrativo
	• Profesional Técnico Superior en carrera relacionada con la especialidad y/o área en que se desarrolla (Personal, Contabilidad, Abastecimiento, Trámite Documentario) y,

• Amplia experiencia en labores técnicas de la especialidad y/o área en que se desarrolla o, 

• Capacitación técnica en el área que se desarrolla.

	Especialista en Educación
	• Título universitario de Licenciado en Educación y/o Profesor que incluya estudios relacionados con la especialidad.

• Experiencia en conducción de o supervisión de programas y labores especializadas de carácter educativo.

• Capacitación especializada en el área, especialidad o nivel educativo.

• Experiencia en la conducción de personal y administración educativa.

• Contar con el III Nivel Magisterial (Art. 181º D.S. Nº 019-90-ED) mediante Resolución.

	Especialista en Racionalización
	• Grado universitario de Bachiller en Administración, Educación y/o Profesor, Ingeniero Industrial, o profesión que incluya estudios relacionados con la especialidad y,

• Experiencia en labores especializadas en el Sistema de Racionalización o,

• Capacitación acreditada en el Sistema de Racionalización.

	Planificador
	• Grado académico de Bachiller en Educación y/o Profesor que incluya estudios relacionados con la especialidad de Planificación y,

• Experiencia en labores especializadas en planificación o,

• Capacitación especializada en el área o,

• Experiencia en conducción de personal o,

• Capacitación acreditada en el Sistema de Planificación.

	Ingeniero
	• Título Profesional de Ingeniero en la especialidad requerida (Ingeniero o Arquitecto) colegiado y,

• Capacitación especializada en el área.

	Analista de Sistemas PAD
	• Grado Académico de Bachiller que incluya estudios integrales de programación y/o análisis de sistemas y,

• Experiencia en computación y programación de sistemas PAD o,

• Experiencia en conducción de personal.

	Estadístico
	• Grado académico de Bachiller que incluya estudios relacionados con la especialidad, Licenciado en Educación y/o Profesor y,

• Experiencia en conducción de programas estadísticos o,

• Capacitación especializada en el área o,

• Alguna experiencia en conducción de personal.

	Especialista en Finanzas
	• Grado académico de Bachiller en Administración, Contador Público, Economista o profesión que incluya estudios relacionados con la especialidad..

• Capacitación especializada en el Sistema de Presupuesto.

• Experiencia en desarrollo y conducción de actividades financieras

• Experiencia en conducción de personal.

	Contador
	• Contador Público Colegiado y,

• Capacitación especializada en el área debidamente acreditado o,

• Experiencia en conducción de programas de contabilidad y administración o,

• Experiencia en conducción de personal.

	Tesorero
	• Contador Público Colegiado y,

• Conducta moral intachable en el manejo de fondos debidamente acreditada y,

• Capacitación especializada en el área de Tesorería o,

• Experiencia en conducción de programas del Sistema de Tesorería.

	Asistente Social
	• Título Profesional de Asistente Social y,

• Experiencia en conducción de actividades de Bienestar Social y programas de servicio social.

	Operador PAD
	• Profesional Técnico en Computación e Informática que incluya estudios relacionados con la especialidad requerida y,

• Experiencia en el área de la computación.

	Secretario (a)
	• Título de Secretariado Ejecutivo, otorgado por un Instituto Superior Tecnológico autorizado de nivel superior y,

• Certificado de buena conducta y,

• Experiencia en labores de secretariado o,

• Capacitación en computación e informática.

	Oficinista
	• Estudios superiores no concluidos y/o instrucción secundaria completa y,

• Experiencia en labores variadas de oficina.

• Certificados de buena conducta debidamente acreditado.

	Trabajador de Servicio
	• Instrucción Secundaria Completa y,

• Experiencia en labores técnicas: Carpintería, Electricidad, Gasfitería, Albañilería, otros o,

• Certificados de Educación Ocupacional: Carpintería, Electricidad, Gasfitería, Albañilería, otros.



	Chofer
	• Instrucción Secundaria Completa y,

• Licencia de Conducir Profesional actualizado y,

• Experiencia en conducción de vehículos motorizados o,

• Certificado en mecánica automotriz actualizado y acreditado o,

• Récord de tránsito.

	Auditor
	• Contador Público Colegiado y,

• Referencia laboral acreditada en el Sistema Nacional de Control o,

• Capacitación especializada en el área.

• Experiencia en la conducción de programas y labores de auditoría.

	Abogado
	• Título Profesional de Abogado. 

• Colegiatura.

• Capacitación especialidad en el área y la legislación educativa.

• Experiencia en actividades técnico - legales del sector y la administración pública o,

• Experiencia en conducción de personal y asuntos Jurídico - Contenciosos.

• Referencia laboral acreditada en el sistema Jurídico.

	Médico
	• Médico Cirujano Colegiado.

• Capacitación en la especialidad requerida.

• Experiencia en actividades de la especialidad.

	Auxiliar de Biblioteca
	• Estudios superiores no concluidos y/o instrucción secundaria completa y,

• Conocimientos de computación o,

• Capacitación en el Sistema de Bibliotecas Escolares o,

• Experiencia en labores auxiliares de bibliotecología.

	Auxiliar de Contabilidad
	• Educación secundaria comercial completa.

• Experiencia en labores de apoyo en el área de contabilidad.

	Auxiliar de Laboratorio
	• Educación superior no concluida y/o instrucción secundaria completa y,

• Acreditar buena conducta con referencia laboral y,

• Experiencia en labores auxiliares de laboratorio.

	Auxiliar de Publicaciones
	• Educación superior no concluida y/o instrucción secundaria completa y,

• Acreditar buena conducta con referencia laboral y,

• Experiencia en trabajos variados de impresiones.

	Auxiliar de Sistema
	• Educación superior no concluida y/o instrucción secundaria completa

	Administrativo
	• Acreditar buena conducta con referencia laboral y,

• Experiencia en labores variadas de oficina.

	Técnico en Impresiones
	• Instrucción secundaria completa y,

• Experiencia en trabajos variados de impresiones.

• Referencia laboral y acreditar buena conducta.



	Técnico de Laboratorio
	• Título no universitario de un centro de estudios superior menor de seis (6) semestres, relacionados con la especialidad y,

• Experiencia en labores de la especialidad.



